RES. 999/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0003286, Ent. N° 1399/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2016, convocada para la “Contratación de servicios profesionales para el diseño de la arquitectura de Business Intelligence (BI)”;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 22 de junio de 2017, este Tribunal acordó cometer al Contador Auditor, la intervención del gasto de $14:586.139 impuestos incluidos y sus respectivos ajustes, previo control de la imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) que mediante Resolución de la Dirección General de Secretaría del Ministerio de Salud Pública de fecha 8 de agosto de 2018, se amplió la contratación con la firma ADAGIO CONSULTORES S.R.L., item 1.4 por 1.247 horas de implementación de iteraciones incrementales, por un monto total de $ 2.998.083, el cual fue intervenido por el Contador Auditor con fecha 20 de agosto de 2018;
3) que en Sesión de fecha 30 de octubre de 2018, este Tribunal cometió al Contador Auditor, la intervención del gasto de $5:715.720, impuestos incluidos y sus respectivos ajustes, correspondiente a la ampliación del item 1.4 por 2.286 horas, previo control de su imputación en el Grupo adecuado;
4) que en esta oportunidad, la Administración remite nota del Área Gestión de Gobierno Electrónico del MSP de 5 de febrero de 2018, de la cual surge que, por dificultades presupuestales durante el año 2018, se realizaron dos ampliaciones parciales con el siguiente detalle:
4.1) Resolución 175, por 1.247 horas de los item 1.4 y 1.5.;
4.2) Resolución 199, por 2.286 horas de los item 1.4 y 1.5.;
4.3) a la fecha, resta ampliar el 100% de los item 1.2, 1.3, 1.6 y 1.7, por $ 3:614.264,64 IVA incluido y los item 1.4 y 1.5 por 1.467 horas, lo que a la fecha, luego de realizar los ajustes establecidos en la Resolución Nº 138 de adjudicación de 25 de mayo de 2017, se corresponde con $ 3:366.765 IVA incluido. Se solicita a la Dirección de Recursos Económicos y Financieros, realizar la afectación correspondiente por un total de $ 6:981.029,64;
5) que el 18 de febrero de 2018, la firma ADAGIO SRL da su conformidad para proceder a la ampliación detallada: 100% de los item 1.2, 1.3, 1.6 y 1.7; 1.467 horas de los item 1.4 y 1.5;

6) que se adjunta Documento de Afectación Nº000007, de fecha 8 de febrero de 2019, por un total de $ 6:981.029 y Modificación Aumento Nº 004 de 11 de febrero por un total nominal de $301.190, ambos con cargo al Inciso 12, U.E. 001, Financiamiento 1.1, Programa 441, Proy. 972, Obj. Gasto 39. Documentos confirmados y suscritos;
7) que mediante Resolución del Director General de Secretaría del Ministerio de Salud Pública de fecha 28 de marzo de 2019, se amplía a la firma ADAGIO CONSULTORES S.R.L., según el siguiente detalle: item 1.2: Diseño de la Arquitectura de BI: $ 458.954,24 IVA incluido; item 1.3: Suministro, Instalación y Despliegue de las Herramientas de BI, en la suma de $ 889.223,84 IVA incluido; item 1.6: Gestión de Cambio, en la suma de $1:749.763,04 IVA incluido; item 1.7: Capacitación, en la suma de $ 516.323,52 IVA incluido; item 1.4 y 1.5: Implementación en Iteraciones Incrementales  - Cuadro de Mando Integral (CMI), por 1.467 horas, en $ 3:667.955 IVA incluido. La erogación total asciende a un monto de $ 7:282.219 IVA incluido;
CONSIDERANDO: que la ampliación solicitada se encuentra compren​dida en las hipótesis del Artículo 74 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Verificado que el contrato se encuentre en ejecución, cométese al Contador Auditor la intervención del monto de $ 7:282.219 IVA incluido, correspon​diente a la ampliación de la Licitación de referencia, a favor de ADAGIO CONSULTORES S.R.L., previo control de su imputación en el rubro adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Comuníquese al Contador Auditor;
3) Devuélvase al Ministerio de Salud Pública.
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